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Doctora: 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
Magistrada Ponente- Sala Laboral 
E.                          S.                        D. 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO CRUZ MONTAÑA 
DEMANDADO:  COLPENSIONES       
RADICACIÓN: 76001310501420180021300 
ASUNTO:                 ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 
GLORIA MAGDALY CANO, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.130.671.842 de Cali, (Valle), y T.P. No. 224.177 del C. S. de la J., actuando conforme al poder 
de sustitución otorgado por la Dra. MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 de Cali (Valle), y T.P. No. 258.258 del C. S. de la J., en 
su calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 y en representación de la Administradora 
Colombiana de Pensiones- Colpensiones, para realizar las actuaciones necesarias para la defensa 
jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante 
la escritura pública No. 3373 del 02 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo 
de Bogotá., por medio del presente escrito, dentro del término legal me permito descorrer el 
traslado conferido para ALEGAR DE CONCLUSIÓN en el proceso de la referencia, de acuerdo 
a los siguientes planteamientos. 
 

El demandante solicita se reliquide su pensión de vejez aplicando el Articulo 12 del Acuerdo 049 

de 1990 Aprobado por el Decreto 758 de 1990, esto es lo devengado en los últimos 10 años, para 

lo cual es importante tener en cuenta que como se evidencia en las resoluciones expedidas por 

COLPENSIONES el actor se encuentra pensionado siendo beneficiario del régimen de transición 

establecido en el artículo 36 de la ley 100 de 1993, con una tasa de remplazo del 90% de acuerdo 

al promedio devengado en los últimos diez años conforme a las semanas efectivamente cotizadas 

por el demandante, pensión que ya fue liquidada y estudiada mediante resolución SUB 278499 

del, sin que resulten saldos a favor del demandante. 

Por lo que a todas luces se concluye que el demandante no tiene derecho a la reliquidación 

solicitada, en primer lugar, porque la prestación económica se concedió y liquidó conforme a 

derecho, mesada pensional que no ha dejado de pagarse periódicamente desde su reconocimiento 

y ha venido siendo actualizada con base en el IPC y en segundo lugar, porque la parte actora 

dentro de la demanda no aporto ningún medio probatorio que justifique dicha pretensión. 

Sobre el incremento por conyugue a cargo estipulado en el Acuerdo 049 de 1990 Aprobado por 

el Decreto 758 de 1990 que expresa lo siguiente: 

“ARTÍCULO 21. INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. 

Las pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así: 

a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos o 

hijas menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno de los hijos 

inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan económicamente del 

beneficiario y, 

b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o compañero 

o compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no disfrute de una pensión. 
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Los incrementos mensuales de las pensiones de invalidez y de vejez por estos conceptos, no 

podrán exceder del cuarenta y dos por ciento (42%) de la pensión mínima legal.” 

Este artículo debe ser analizado en concordancia con el subsiguiente, el Artículo 22 de Acuerdo 

049 de 1990 Aprobado por el Decreto 758 de 1990 en donde se señala expresamente que los 

incrementos pensionales NO son parte integrante de la pensión: 

“ARTÍCULO 22. NATURALEZA DE LOS INCREMENTOS PENSIONALES. Los incrementos de que 

trata el artículo anterior no forman parte integrante de la pensión de invalidez o de vejez que 

reconoce el Instituto de Seguros Sociales y el derecho a ellos subsiste mientras perduren las 

causas que les dieron origen. El Director General del ISS establecerá los mecanismos necesarios 

para su control.” 

Si el demandante hubiera obtenido su Pensión de Vejez bajo el Acuerdo 049 de 1990 aprobado 

por el Decreto 758 de 1990, esto quiere decir, antes del 1 de abril de 1994, fecha en que entra a 

regir el Sistema General de Pensiones estipulado en la Ley 100 de 1993, podría ser derechoso. 

Sin embargo el legislador teniendo en cuenta a aquellos afiliados próximos a obtener el Derecho 

de la Pensión de Vejez no fueran vulnerados, estipulo un beneficio para estos, conocido como el 

Régimen de Transición consignando en el Artículo 36 de la Ley 100 de 1993, los requisitos para 

conservarlo, aplicable únicamente en lo establecido referente con base en la edad, el tiempo de 

servicio, el número de semanas y el monto de pensión a la fecha de entrada de la mencionada 

Ley y que permitía a quien cumpliera dichos requisitos obtener pensión de vejez con el Régimen 

Pensional anterior: 

“Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y 

cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la 

cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para 

los hombres 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 

cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia 

el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más 

años de edad si son hombres, o quince 

(15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se 

encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder 

a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.” 

Teniendo claro el régimen aplicable al demandante es de observar que en lo anteriormente 

transcrito: 

1. El incremento pensional por conyugue a cargo era un beneficio estipulado en el Articulo 21 del 

Acuerdo 049 de 1990 Aprobado por el Decreto 758 de 1990, que en el artículo 22 del mismo 

Decreto se declaró como un elemento que NO integraba la pensión, dejándolo por fuera de los 

elementos obligatorios para liquidar una pensión y aplicable para afiliados que hubieran obtenido 

su Pensión de Vejez antes del 1 de Abril de 1994, fecha de entrada en vigencia del Sistema General 

de Pensiones establecido por la Ley 100 de 1993. 
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2. Como se deriva del reconocimiento de la Pensión de Vejez al demandante, este obtuvo su 

Derecho pensional en el año 2012, fecha posterior a la entrada en vigencia del nuevo Sistema 

General de Pensiones, es entonces de señalar que el demandante obtuvo su pensión de vejez 

bajo la Ley 100 de 1993 por el beneficio estipulado en su Artículo 36 de la misma, que conservaba 

UNICAMENTE la edad, el tiempo de servicio, el número de semanas y el monto de pensión del 

régimen anterior, siendo entonces demostrado que no se reconoció la Pensión de Vejez bajo el 

periodo en el que estuvo vigente el Acuerdo 049 de 1990 Aprobado por el Decreto 758 de 1990. 

Teniendo en cuenta lo anterior, primero, al no obtener la pensión de vejez bajo la vigencia del 

Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990 no es dable conceder dicho 

incremento, segundo, por ser beneficiario del régimen de transición estipulado en el Artículo 36 

de la Ley 100 de 1993 su pensión de vejez fue reconocida bajo el tenor de lo señalado en la 

mencionada ley, en la que no se transmitieron dichos incrementos y que el legislador indico 

taxativamente que requisitos respetaba a los afiliados para no vulnerar sus derechos, tercero, al 

no estar incluido en esta enunciación taxativa los incrementos pensionales en el mencionado 

artículo 36 y al hecho de que en la en el mismo artículo 22 del Acuerdo 049 de 1990 se estableció 

que no eran parte integrante de la pensión, es un beneficio que solo quedo consagrado para 

aquellos afiliados que lograron su pensión de vejez antes del 1 de abril de 1994 

Obedeciendo entonces el principio rector de Eficiencia del Sistema de Seguridad Social integral el 

cual indica que frente a todos los recursos: “Es la mejor utilización social y económica de los 

recursos administrativos, técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a que da 

derecho la seguridad social sean prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente” es por esto 

que no es posible reconocer prestaciones a los pensionados que afectaría la sostenibilidad del 

Sistema General de Pensiones para las generaciones futuras. 

Por lo expuesto anteriormente se puede concluir, que no es posible el reconocimiento del 

incremento solicitado, y a su vez, tampoco es posible otorgar lo demás reclamado, ya que el 

demandante no cumple con el lleno de los requisitos para acceder a las pretensiones de la 

demanda, por tal razón solicito a su señoría absolver a mi representada, basado en las razones 

expuestas. 

A su vez solicito al despacho realizar notificaciones de cualquier auto, de todas las actuaciones 

que suceden durante el proceso y cuando dicte sentencia al correo electrónico 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

Cordialmente, 

 
GLORIA MAGDALY CANO 
C.C. No. 1.130.671.842 de Cali, Valle 
T.P. No. 224.177 del C. S. de la J. 
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Doctora: 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
Magistrada Ponente- Sala Laboral 
E.                          S.                        D. 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO CRUZ MONTAÑA 
DEMANDADO:  COLPENSIONES       
RADICACIÓN: 76001310501420180021300 
 
ASUNTO: PODER ESPECIAL  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 
de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con domicilio 
principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 
de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 
9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la 
Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 
del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-
Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 
dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la escritura pública No. 
3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la Doctora GLORIA 
MAGDALY CANO, igualmente mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.671.842 expedida en Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 224.177, 
la apoderado queda facultada para presentar los alegatos de conclusión.   
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la Doctora GLORIA MAGDALY CANO, en los 
términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
De usted, respetuosamente, 
 
 
 
 
 
____________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.                               
 
 
 
 

Acepto, 
 

 
___________________________ 
GLORIA MAGDALY CANO 
C.C. No 1.130.671.842 expedida en Cali 
T.P. No. 224.177 del C. S. J. 
 


